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Alcaldía Municipal 

Ibagué 
NIT.800113389•7 

~aria de Educación Municipal 
Grupo Administraba y Financiera 

QUE PARA ELLO SE FIJA COMO PLAZO DE ENTREGA DE LAS 
EVALUACIONES EL 6 DE FEBRERO DE 2015. 

CIRCULAR 	 11 3.. 

0E ENE 2315 

PARA: 	EQUIPO INTERDISCIPLINARIO DE INSPECCION VIGILANCIA Y CONTROL, 
RECTORES Y COORDINADORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
DE IBAGUÉ 

DE: 	Dr. DIEGO FERNANDO GUZMAN 
Secretario de Educación Municipal 

ASUNTO: Fijación fecha entrega EVALUACIONES DE DESEMPEÑO ANUAL 
FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS (vigencia 2014 — 2015) y 
FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS QUE SE ENCUENTRAN EN PERIODO 
DE PRUEBA 

FECHA: 	Enero 9 DE 2015 

Reciban un cordial saludo Señores del equipo interdisciplinario de Inspección Viglancia y 
Control. Rectores y Coordinadores de las Instituciones Educativas de lbagué. 

Como es de público conocimiento el 31 de enero de 2015 termina el periodo anual 
de evaluación de desempeño de los funcionarios administrativos. 

Por lo anterior, la Secretaria de Educación Municipal de Ibagué, ha establecido que 
las evaluaciones de los funcionarios Administrativos en propiedad, deben ser 
remitidas a la oficina de Talento Humano al Técnico Operativo FERNANDO 
HURTADO FALLA, con radicado SAC. Las valuaciones deben ser entregada,.. 

1. EN FÍSICO 
2. DEBIDAMENTE FIRMADAS (TODAS LAS HOJAS QUE 

REQUIERAN FIRMAS))  
a EN MEDIO MAGNÉTICO (FORMATO EXCEL), NO EN PDF NI 

ESCANEADAS 
4. UN ARCHIVO POR EVALUADO 
5. UN CD POR INSTITUCIÓN EDUCATIVA  

IÉSÁGUE 
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Alcaldia Municipat 

!bague 
NIT.800 I 1 3389,7 

Secretaria de Educacitoi Municipal 
Grupo. Administrativa y Financiera 

V.B. Dra. LUZ AIDA LARA S.;Y.f.P 

Oir. Administrativa y Finar 

Cordialmente 

Dr. DI GO FERNAND I GUZMAN GARCIA 

Secretario de Edu ación Municipal 

Dando cumplimiento a las fechas establecidas por la Secretaria de Educación Municipal de 
Ibagué, cumplimos con los requerimientos hechos por el Ministerio de Educación Nacional 
dentro de las fechas establecidas. 

De igual manera solicito a los rectores que tengan funcionarios Administrativos en periodo 
de prueba, diligenciar la evaluación cinco (5) días después de terminar este periodo y enviar 
la evaluación en físico, (original y copia) y en medio magnético (cd). a SEMIBAGUE, 
debidamente firmadas (las hojas que lo requieran), con radicado en el SAC y adjuntarle la 
siguiente documentación para la inscripción en carrera ante la Comisión Nacional del 
Servicio Civil CNSC:, 

1. Copia del acta de posesión en periodo de prueba 
2. Copia de la resolución de la lista de elegibles 
3. Fotocopia de la cedula ampliada al 150 

Esta documentación junto con la evaluación debe ser radicada en el SAC. 

A continuación relaciono los funcionarios que se encuentran en periodo de prueba. 

FECHA 	: 	FECHA 

C.C. APELLIDOS APELLIDOS 	NOMBRE NOMBRE INGRESO 	I TERIVIINACION 	 LE. 	 NOVEDAD 
j (DPVI/AKI0) i 	(D/M/A510) 

93397843 PAREJA GRANADA LEANDRO 13/05/2014 	11/13/2014 	I.E. SANTA TERESA 	•  ESUS 	
TIEMPO 

	

a 	. :' 	VENCIDO 

24713346 ACOSTA NARVAEZ 	: LUZ MARELVIS 28/07/2014 	i  28/01/2015 I.E.T. SAGRADA FAR,IlLiA 	POR VENCER 

93011003 MONTOYA CORTES 	. JOHN ALEXANDER 1 .31/07/2014 	31/0112015 I.E. JOSE JOAQUIN R.=,-,.:S POR VENCER 

51640324 CARDENAS LOPEZ 	¡NANCY 05/08/2014 05/02/2015 I.E. ANTONIO NARIÑO POR VENCER 
. 

65759959 RODRIGUEZ RIVEROS 	1 ESMERALDA 25/08/2014 25/02/2015 I.E. NORMAL NACIOW-1 	POR VENCER 

65738080 ORTEGON QUESADA 	1  LILIANA 	1 06/10/2014 	; 06/04/2015 I.E.T. SAGRADA FAiv1._.A 
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